
FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     67344  67344
Emisor:Emisor:   
SI NO HAY PA TODOS NO HAY PA NADIE SI NO HAY PA TODOS NO HAY PA NADIE 
SNH121106AM9SNH121106AM9

VISTA HERMOSA 135 JARDIN, CP: 78270, SAN LUIS POTOSI,
SAN LUIS POTOSI, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  20115 AGUASCALIENTES 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  601 - General de Ley Personas Morales 
Tel:Tel:  4499626022 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL PARA EL CONSU MO DE LOSCONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
AV. INSURGENTES SUR # 452 COL. ROMA
SUR, CP: 06760, DELEGACION
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO 

U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general

Fo lio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
2ea6ae24-ec02-4ea5-bb5f-86b709c60f93

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
7/2/2023 - 18:07:22

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000510493536

Subtotal:Subtotal: $691.95

IVA 16%:IVA 16%: $110.71

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cuenta:Cuenta:  
9330

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|2ea6ae24-ec02-4ea5-bb5f-86b709c60f93|2023-02-07T18:07:22|LSO1306189R5|mWZJbl/VXHHBS9GnvgH9eMS4dvvhinH2y+n//UBgnnQ9Dnx2wmcTkNAXE34Kd
DndXhRHEf5LQcu1x1PDM2T2MlnRUT/lpdTiFCpPTAGiXgCXhQ5UtzTls877lpEQKb+8v/vL0dEH8YqDr6FlfrU7E+r+rYKuc/baelSKKKNz2JAraLkRopzSGcnHZEcI841rCW
kHoeHJa6VQx6FY32m1KZ4Qwb4kIxqHKTlHfKJfCG/c62GYS2mkKDXnvDDRGUcn4ZHASDEuoqfkpgqv3ZL5eozqUVz0V77cntmX6KRKaLCStlTadgtWzVKPqW05nVv
UJeCySvDtkmYDh5lTzUYI/g==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
mWZJbl/VXHHBS9GnvgH9eMS4dvvhinH2y+n//UBgnnQ9Dnx2wmcTkNAXE34KdDndXhRHEf5LQcu1x1PDM2T2MlnRUT/lpdTiFCpPTAGiXgCXhQ5UtzTls877lpEQKb+
8v/vL0dEH8YqDr6FlfrU7E+r+rYKuc/baelSKKKNz2JAraLkRopzSGcnHZEcI841rCWkHoeHJa6VQx6FY32m1KZ4Qwb4kIxqHKTlHfKJfCG/c62GYS2mkKDXnvDDRGUcn
4ZHASDEuoqfkpgqv3ZL5eozqUVz0V77cntmX6KRKaLCStlTadgtWzVKPqW05nVvUJeCySvDtkmYDh5lTzUYI/g==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
JImOBMlRG3oOcE7rnM7tKT8ZebpgF8Xf1PX62Z78pG1MdQTrBEkL9FVhj34fH/+dd02IFxRzOt32UL7PLyqiZNUJ04egdv5etIVk2X+MiYZO+inLdxLfz5ifiA6kebN9tmo6
khvYdg61WNuV7eNK9lj7rMu1I8OcYngPGa5YgHEY2ljFy11fee07n2YH5n1nLDCXnk79Ghwz2DJryCFxEIJeXjp4a8j2XhYXFlGfYW0nKW3Hp18sLHSLi2SkgJfqF4wHP2uca
uytsaoud4Mseg+JeUJB3IfxWYrXJbIWBQA02KvDzMIWhUZdh78VmXIngz+KN0HyIocMkpP6pcI9qA==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
7/2/2023 - 18:07:22

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS T001/219204 
No Identificación:No Identificación: 01
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $691.95, Tasa: 0.160000, Importe: $110.71 

$691.95 $691.95

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

OCHOCIENTOS DOS PESOS 66/100 MXNOCHOCIENTOS DOS PESOS 66/100 MXN Total:Total: $802.66$802.66

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Folio fiscal

C96B2411-ED55-4B54-B476-2E687E3C076F

Número de serie del CSD del emisor

Número de serie del CSD del SAT

00001000000511756719

00001000000504204971

Fecha y hora certificación

Fecha y hora de emisión

2023-02-10T14:59:54

2023-02-10T14:59:55

INGRESO A 20659206

GASTRONOMIA SONORA DE LEON S DE RL DE CV

RFC: GSL200330A63

Lugar y fecha de expedición: 37128, 2023-02-10T14:59:54

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Descuento Importe
Valor

UnitarioConceptoClave - UnidadCantidadNo. Id. ImpuestosClave SAT
CONSUMO DE SERVICIO EN
RESTAURANTE

1.0 $517.24 $517.24IVA 16%  $82.7690101500 E48

kfjBJKZ/Q3RxNdJbj27QOBRkdA8va+qY1dM6k+Pob7tTB9Ewk3BAMFjAcLSuBILvqSq6HRw+0RAcYwyzLncTPAvkAYylB73YpliQ8mznKflWP5pYqKc1077ZEzYNNtyo
KKd2CeLE9gWwYaPQHJgsaXdJ8efR/B6WRe6midktoOGpUJYVFZ8j5x9FhSCAbYS+PHjqSJKE6GJb1l9u3+qZC+VzhXVJBfZoYLo/xsIjf0q8X2s5Xi4un3koweMUQitL
g46vy3pCKIQQ5CSZPnq7n6zuXUrOmkEsejg0mBsucmn8QFWFNGovtLLdQaDdChDFrVdNOWyJVesxO4yLC+RWpA==

Sello digital del emisor

ueXLPEJ4e9tzVwn+w5OXH7haMANeBfVNUmQUChjS3/Dg410gS91DqSP8G8sKiKdLIbtRdkhqg4svzoK4lpavdfb52iTWCT4sr2bxgnG9yVCjk6Qe2h4uD2R08UmTP6A
IYD0fnOWSEZ7TF7KXK/YV3DMQv/BcdohcvhDeRTZfU3TP9YjUrZ8MURr7PG/NCOH1IWOXtsS0wITCz/Uz4EHI7ORt7C31iXk5qhCnO3KtO3D5ElL19vvGC5jQEpzjA
RKp34K1dkruhR5sgaOukKl19/sqyIdbYCQH4wT7ggtXJNTv56kPryZtJavEKbTm2SwBLMBPutOI5be3f8iZx+QZeg==

Sello digital del SAT

||1.1|C96B2411-ED55-4B54-B476-2E687E3C076F|2023-02-10T14:59:
55|PPD101129EA3|kfjBJKZ/Q3RxNdJbj27QOBRkdA8va+qY1dM6k+Pob7tTB9Ewk3BAMFjAcLSuBILvqSq6HRw+0RAcYwyzLncTPAvkAYylB73YpliQ8mznKflWP5pY
qKc1077ZEzYNNtyoKKd2CeLE9gWwYaPQHJgsaXdJ8efR/B6WRe6midktoOGpUJYVFZ8j5x9FhSCAbYS+PHjqSJKE6GJb1l9u3+qZC+VzhXVJBfZoYLo/xsIjf0q8X2s5
Xi4un3koweMUQitLg46vy3pCKIQQ5CSZPnq7n6zuXUrOmkEsejg0mBsucmn8QFWFNGovtLLdQaDdChDFrVdNOWyJVesxO4yLC+RWpA==|0000100000050420497
1||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

$600.00Total

IVA 16% $82.76

Subtotal $517.24
Forma de Pago: Tarjeta de crédito
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN
Tipo de Cambio: 1 MXN
Importe con Letra:
SEISCIENTOS 00/100 PESOS ---

Descuento $0.00

Impuestos

 http://www.pade.mx Hoja 1 de 1Pade ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000507247013

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 10/02/2023 11:26:52

10/02/2023 11:21:49

477eca34-a04d-42dc-8432-1453243d4352Folio SAT:

A 64869Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS

MEX

Facturado a:

37280 - León, Guanajuato

GENERALAlmacén:

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:01 - EfectivoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.
$125.00$125.001.00 SRV

E48-Unidad de servicio
ALIMENTOS Y BEBIDAS0900010003
Clave SAT: 90101500 - Establecimientos para comer y beber

Subtotal: $125.00
$20.00IVA:

CIENTO CUARENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M.N.
TOTAL: $145.00

||1.1|477eca34-a04d-42dc-8432-1453243d4352|2023-02-10T11:26:52|CAD100607RY8||TbjipI38ljXI5NW7PgG+XoD27Sgb+Xivtw73ocCtHzq9GyuB5hej5ZYvNVbO1j2Yyw8drvDsMLq1ZeGTt5zMZWoKsqOszBU42MkqkQssHDz/DrhD/frzMfbegq4BWvq2bSsPqXNtQlqqyGxnyJyQeNMI9B45JnAhpyUcZiZexr7RkBrL7XvL3rfrkX41W/gj8t+CNh+nlYWQFM1tKjZa+fCNij8stCnrl5mIACZ5fMvEpH2GGnZ+Cd2msqP+6JZQN8yu0894J1jNr6AooEDHh/7Yk6fYqO2VKgCh9WWX/pnuiItbK07CUYz7HXl/sf0IXLB0klcUa4yRSdrg7OJVgQ==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
TbjipI38ljXI5NW7PgG+XoD27Sgb+Xivtw73ocCtHzq9GyuB5hej5ZYvNVbO1j2Yyw8drvDsMLq1ZeGTt5zMZWoKsqOszBU42MkqkQssHDz/DrhD/frzMfbegq4BWvq2bSsPqXNtQlqqyGxnyJyQeNMI9B45JnAhpyUcZiZexr7RkBrL7XvL3rfrkX41W/gj8t+CNh+nlYWQFM1tKjZa+fCNij8stCnrl5mIACZ5fMvEpH2GGnZ+Cd2msqP+6JZQN8yu0894J1jNr6AooEDHh/7Yk6fYqO2VKgCh9WWX/pnuiItbK07CUYz7HXl/sf0IXLB0klcUa4yRSdrg7OJVgQ==
Sello digital del SAT:
eEZIy3jlcnlFsBmd6ObEmuh276c/PBOIV4msEeIr1JWOK76GNXjZMwo+IOnJLWuTev5tOrtMSGGLmKoK6XI/w6UHWCFhtZlj5a5xz66kETabXpLYPYGFGnKjn9e5QWrk57DfdTRbGQ9BC4p7l6AnDFZI6NIYWh19lfoSWcbugLJQw7/N3m2a8rFq0c1CO8yjFtZvAGszhsaNz45YoHryGOFVM4eh6S3i6RECFS03QsqpgIelIi3YttuNb8yE5QwVtwBbtgLVbrC0YSov2rmiNDDCK5QqJ+2ZcJq4Ee3ARKL38m+4qhGxIeShq9XKNyORSaK+kgfqEiXGhNB/l7y+6g==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000513570558

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 10/02/2023 6:58:29

10/02/2023 06:53:25

0a36ba42-0b35-45c2-86e2-66b063263213Folio SAT:

A 64852Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
CD. DE MEXICO 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,CUAUHTEMOC

37280 - León, Guanajuato

GENERALAlmacén:

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:01 - EfectivoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.
$2,200.00$1,100.002.00 SRV

E48-Unidad de servicio
SERVICIO DE HOSPEDAJE0900010001
Clave SAT: 90111800 - Cuartos de hotel

Subtotal: $2,200.00
$352.00IVA:

$88.00ISH:
DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA  PESOS 00/100 M.N.

TOTAL: $2,640.00

Observaciones / Notas de entrega:
SALVADOR GAZCA HERRERAHAB 10208 AL 10 FEBRERO 2023

||1.1|0a36ba42-0b35-45c2-86e2-66b063263213|2023-02-10T06:58:29|DIG130917F9A||LeOARGemal9saGiwA4tRmQTX4zpwJ/EH/JmsVB3PtbI3grzc1jTT61zGYcht8Htf63SUtvz5bPckjO1kbZ9vHnShKpY8mWd4Eg++XVoaQGHqUv206Do/jvdQAaQd2UIhfwXEnoWDgxWYFGWxKPDx0Sqbq+QRyy3QUuu4DcsyMhbyvmPAY1zQ5jcn7C9ySsiTe6ys+MsyZ3fJfbL9OMPWZUfa++8ZcGelA+Q18F18cROG6788TEDuZlLJffl/hlpHriToTC0SmsRnmTQ9+P/mT10z8btNO6HsgDnSwLs6i/LPZJF1LSQ7vkAmxf9MVnDh4uqMCjszVHsG7mDADwxqaw==|00001000000513570558||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
LeOARGemal9saGiwA4tRmQTX4zpwJ/EH/JmsVB3PtbI3grzc1jTT61zGYcht8Htf63SUtvz5bPckjO1kbZ9vHnShKpY8mWd4Eg++XVoaQGHqUv206Do/jvdQAaQd2UIhfwXEnoWDgxWYFGWxKPDx0Sqbq+QRyy3QUuu4DcsyMhbyvmPAY1zQ5jcn7C9ySsiTe6ys+MsyZ3fJfbL9OMPWZUfa++8ZcGelA+Q18F18cROG6788TEDuZlLJffl/hlpHriToTC0SmsRnmTQ9+P/mT10z8btNO6HsgDnSwLs6i/LPZJF1LSQ7vkAmxf9MVnDh4uqMCjszVHsG7mDADwxqaw==
Sello digital del SAT:
JObMDb8TLz9U7nYKEujwPNqSvFONzXiQBpSC8iqnOFmorxV2knim2sWkTeWhhfiVbkQssKksjE8u0WT9ZsVEr+1q8+1t5zgD39TWigNnj/Xaltr6y2dUUyhPxo1kVsSS/OyBFf4AbntnaTrSo12gLd+d5w5QKGEHLNpwSMmYuaVjTTlKuUH5aa/LLjdCuPBtQ5HtXVjus/RW9my6tdzki83WWDUASVEcBWo2hhPXoHKWd01/VBM5GFUANN240wOLvudxaSzbT1Dh/0v9EPP8/1q7PrR5TOFI0pp+cc1KV+0B4B7ZaYxfUA1FhxnyY0CBAzQ3nopmzAcCIuyFgE97yg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511710061 09/02/2023 09:27:26 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
09/02/2023 09:27:26 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|66f1a591-bed0-49e3-9ab6-19131bf18cca|2023-02-
09T21:27:26|LSO1306189R5|R+CnkmXkyFkHfNvq+3UpsJHNnMcoWjtUrml+i7POn5ehnx5Vxa5QdJ6QTV2MPRQpjYSsr6ylvijuaZzJeo3e2y/yTWRESVGxCXMsdxWPd
WKWNfl72S4FTBjidcJKyzp3yzCg1i8AwZTRP+9oUp/ApB+8IK/XXZXOWI0iHFz6z/rm9NvU0LHJoeGS42p2GUqnqrR9xAkW3bAyRrAcLz09mwJvRR7I7pGnOc7h+uxL+l
Cr0szNr6Yshu92cFyfSbS8QR10ZnYYOpd1bszHlG8CaP3OoXMAQZRBXzH+XJKujf+0DZqi2P9zvYN1vasxFN7yJRcFLtTmk6M6wFAwuXNezA==|00001000000509846
663||

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

20994

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 0.25 07032 PARRILLA DON PABLO PARA 4 $1,025.86 $0.00 $256.46
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $41.03

90101501 C62 - UNIDAD 0.25 07078 FLAN $60.34 $0.00 $15.08
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $2.41

90101501 H87 - PZA 0.50 05016 LIMONADA $38.79 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 0.50 05016 LIMONADA $38.79 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 0.25 05017 NARANJADA $38.79 $0.00 $9.70
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $1.55

90101501 H87 - PZA 0.25 07003 QUESO FUNDIDO CON CHISTORRA $99.14 $0.00 $24.78
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.96

90101501 H87 - PZA 0.25 07008 TOSTADA DE CEVICHE $34.48 $0.00 $8.62
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $1.38

90101501 H87 - PZA 0.75 07022 SOPA AZTECA $68.97 $0.00 $51.73
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $8.28

90101501 H87 - PZA 0.25 07023 CALDO DE CAMARON $77.59 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 1.00 08030 AMERICANO $34.48 $0.00 $34.48
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $5.52

SERIE Y FOLIO:  PVP417

FOLIO FISCAL:  66F1A591-BED0-49E3-9AB6-19131BF18CCA

EMISOR RECEPTOR

ISAAC JALIL RODRIGUEZ DE LOERA
ROLI920531PMA

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

H87 pieza

Folios -> 17/10/19: 12589.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS, 48/100 MXN

SUBTOTAL $459.05

$73.43IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $73.43

TOTAL $532.48
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SELLO DIGITAL DEL CFDI

R+CnkmXkyFkHfNvq+3UpsJHNnMcoWjtUrml+i7POn5ehnx5Vxa5QdJ6QTV2MPRQpjYSsr6ylvijuaZzJeo3e2y/yTWRESVGxCXMsdxWPdWK
WNfl72S4FTBjidcJKyzp3yzCg1i8AwZTRP+9oUp/ApB+8IK/XXZXOWI0iHFz6z/rm9NvU0LHJoeGS42p2GUqnqrR9xAkW3bAyRrAcLz09mwJv
RR7I7pGnOc7h+uxL+lCr0szNr6Yshu92cFyfSbS8QR10ZnYYOpd1bszHlG8CaP3OoXMAQZRBXzH+XJKujf+0DZqi2P9zvYN1vasxFN7yJRcF
LtTmk6M6wFAwuXNezA==

SELLO DEL SAT

JQIp301WCUtjzqv5U+LxriNubgPgLTZuvDW8fPgdndONfWvjNxDFiJKvhFWak0CGAl1Mf2wfF/x/0NUfkoZNkTKGBWFJ2Ie374AzM38HJuKUe
8WSPqKjlChBoyqgSr/ud9jmyeHpR4abaK7nr+AfEqhvEpked+VqJFoEzur7XWCfMiif+5W2YCGxSqzXlodLR5Lz7UcN+87mw9O6FO/wd7c1vjn
KV5WkX4s/i05/z5nYj4CmTnpDq6y7PtKVfrPs5eSQYe67+Mh24FkJqtryjJr6aVZQuvVlq/FM7g6nW+uSREjIMfANbKw28CWGqbbtoef46maUB
UI0nzpukLZevQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

Hoja 2 de 2
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000509846663

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 09/02/2023 8:59:44

09/02/2023 08:54:43

030feb3a-597c-47a1-9b67-c76d99d5b701Folio SAT:

A 64838Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
EDOMEX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,COAUHTEMOC

37280 - León, Guanajuato

GENERALAlmacén:

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.
$81.90$81.901.00 SRV

E48-Unidad de servicio
ALIMENTOS Y BEBIDAS0900010003
Clave SAT: 90101500 - Establecimientos para comer y beber

Subtotal: $81.90
$13.10IVA:

NOVENTA Y CINCO  PESOS 00/100 M.N.
TOTAL: $95.00

||1.1|030feb3a-597c-47a1-9b67-c76d99d5b701|2023-02-09T08:59:44|LSO1306189R5||d7LMFM/Ui+gZ2c9wI7cZ+5cW2REZqe6NHELUNYjLs0dgusPs7R+8FDCY3YRKEUaGuHiOaJpdHvbLYmAYfMfDUFXW4bU5SXpcjRjvrqueVmbzMJnPbiphSPBdQf6SPkHxFnAJGVbs3owkex6JN25ZtskSaxondDAfgsQ3ey0uP/xXg8LTDSxD6K30MtGRzMIcaev7on+78enBU4YhF9Ddy8Hsz9cB9uClHTFWqls8RHiFhZuzMVEa+NkrN94nmkSFCPzG91Mlt9fxRL4b2SoaFcsDAu5IKNlINc4qE8kF+vROEhytH0oeXGXR/g+GIuXCiwqQMl1KdWrfMlpM1FNDSw==|00001000000509846663||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
d7LMFM/Ui+gZ2c9wI7cZ+5cW2REZqe6NHELUNYjLs0dgusPs7R+8FDCY3YRKEUaGuHiOaJpdHvbLYmAYfMfDUFXW4bU5SXpcjRjvrqueVmbzMJnPbiphSPBdQf6SPkHxFnAJGVbs3owkex6JN25ZtskSaxondDAfgsQ3ey0uP/xXg8LTDSxD6K30MtGRzMIcaev7on+78enBU4YhF9Ddy8Hsz9cB9uClHTFWqls8RHiFhZuzMVEa+NkrN94nmkSFCPzG91Mlt9fxRL4b2SoaFcsDAu5IKNlINc4qE8kF+vROEhytH0oeXGXR/g+GIuXCiwqQMl1KdWrfMlpM1FNDSw==
Sello digital del SAT:
Bx5+F4lRferCMRP2Cds8FDdC9FICY/uAYagpfysSQc3o4J4lXwVix3hxosjejUTDscBkM2VbtQPWH7+R4L4+lMMcHAfQF5LeIFpQ889YVKOaqPCsGmo/zs0jaRNOWZTXK1KuQ6kxLCQMApQbGPVzm3i8hdYSdEtxoAqmHWljaXcCktlB+UAzlOyUZlKiin/ZbJAb69TVicU5he2Chl8cxIHYEMmltsUOz50hlAeubQr6oxiCJo+rXbPvc/WDGePCPEJXuIRafiirDCw6H58vrsZMRteA9J94DwGFKBeBV0ULzElAvfr0I2DkT0BJJN3/Ofoi+qyOcocg9x0V9bhLRA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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